RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007557, Ent. N° 6514/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la convocatoria pública para la presentación de propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera” en el marco del “Programa de  Desarrollo Productivo Rural”;

RESULTANDO: 1) que con fecha 06/08/13, el MGAP realizó un convocatoria pública para la presentación de propuestas para la “Innovación Tecnológica y el Manejo Sustentable de los Recursos Naturales en la Producción Lechera”  a financiar con recursos del “Programa de Desarrollo Productivo Rural” - Préstamo BID 2595/OC-UR celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Desarrollo con fecha 24 de enero de 2012  y  con cargo al Componente II del Contrato de Préstamo BM 8099-UY;
2) que de acuerdo con las bases aprobadas, el objetivo general de la referida convocatoria, ha sido: a) contribuir a incrementar los ingresos y productividad de los productores familiares y medianos lecheros a través de la adopción de nuevas tecnologías y b) disminuir su vulnerabilidad frente al cambio climático;
                

3) que se habiéndose realizado la publicación del llamado, tras culminar con fecha 23/09/13 el período de recepción, se recibieron un total  de 187 propuestas;

4) que según surge del acta de aprobación general de propuestas del 13/11/13, se aprobaron 112, de las cuales 41 corresponden a propuestas a ser financiadas con recursos al “Programa de Desarrollo Productivo Rural”;

5) que por nota del 14/11/13, el Banco Interamericano de Desarrollo manifestó su no objeción al procedimiento realizado;

6) que según se expresa, las 41 propuestas aprobadas a ser financiadas con recursos de “Programa de Desarrollo Productivo Rural”, totalizan un costo de U$S 998.001, siendo el primer pago a realizarse con crédito presupuestal del 2013 por un total de U$S 507.175;

7) que se remiten proyectos de contratos a celebrarse entre el MGAP y los beneficiarios;

8) que se adjuntan documentos de afectación Números 000329 y 000330 por un monto de $ 10.135.755 y $ 1.253.500 respectivamente,  con cargo al Programa 749, Objeto del Gasto 522, Financiamiento 2.1 y b)  documento de afectación Nº 000331 por un monto de $ 275.770 con cargo al Programa 749, Objeto del Gasto 522, Financiamiento 1.1; 

CONSIDERANDO: 1) que el Proyecto de gasto remitido encuadra en las condiciones del  Préstamo BID 2595/OC-UR, del “Programa de Desarrollo Productivo Rural”, celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de desarrollo (BID); 

2) que el procedimiento realizado se ajustó a lo establecido en las Bases de la Convocatoria; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto por U$S 507.175 correspondiente al Ejercicio 2013, así como las erogaciones a ejecutarse en los Ejercicios posteriores hasta completarse la totalidad del gasto remitido que asciende a U$S 998.001, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/10);

2) Comunicar a la Contadora Auditora, y

3) Devolver las actuaciones.
mp
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